




ELIMINADO REGISTRO PATRONAL,  CON BASE A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS  97, 104, 108, 113 FRACCIÓN III, 117, 118, Y 119  DE LA  (LFTAIP).  
EN VIRTUD DE QUE  LOS DATOS DE MÉRITO SON APORTADOS POR LAS PERSONAS MORALES PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES Y TIENEN EL DERECHO A SER PROTEGIDOS EN TANTO QUE DAN CUENTA DE SU PATRIMONIO, LO CUAL ÚNICAMENTE ESTÁ RELACIONADO 
CON LA VIDA INTERNA  DE SU ORGANIZACIÓN, POR LO TANTLO LOS DATOS SON CONFIDENCIALES.



ELIMINADO CORREO ELECTRONICO,  CON BASE A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS  97, 104, 108, 113 FRACCIÓN III, 117, 118, Y 119  
DE LA  (LFTAIP).  EN VIRTUD DE QUE  LOS DATOS DE MÉRITO SON APORTADOS POR LAS PERSONAS MORALES PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y TIENEN EL DERECHO A SER PROTEGIDOS EN TANTO QUE DAN CUENTA DE SU PATRIMONIO, LO 
CUAL ÚNICAMENTE ESTÁ RELACIONADO CON LA VIDA INTERNA  DE SU ORGANIZACIÓN, POR LO TANTLO LOS DATOS SON 
CONFIDENCIALES.


































